
Huaral, 07 de noviembre de 2023.
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:Municipa{iáiuí <Provincia{ de Huaral

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 417-2023-MPH

ELALCALDE DE LA MUNICIPALIDADPROVINCIALDE HUARAL

VISTOS: El Informe Nº 295-2023-SGPS/GDSPC/MPH, Informe Nº 004-2023-CS-1/~-17-2023, Informe
Nº03192-2023-MPH/GAF/SGLCPM,InformeLegal Nº 566-2023-MPH-OGAJde la Oficina de Aseso ía Juridica respectoa
la Nulidadde Oficiodel Procesode SelecciónAdjudicaciónSimplificadaN°017-2023-MPH/CS-1"Ad uisiciónde Productos
parael ProgramaVaso de Leche' y,

CONSIDERANDO:

~~Q \)ROVJNc~< Que, el artículo 194º de la ConstituciónPolíticadel Perú y modificatoriasen concordanci con los artículos 1 y 11
.:J~- ' o 1Título Preliminarde la Ley Orqánica de MunicipalidadesLey Nº 27972, señalaque las Munícipali ades sonÓrganosde
~ - ' ' "" biernos promotoresdel DesarrolloLocal, con personeríade DerechoPúblicocon plena capacída para el cumplimiento% ALCALDIA j sus fines, gozan de autonomía política,económicay administrativaen los asuntosde su compete cia.

'j:.- "~ Que, la autonomíaque la ConstituciónPolíticadel Perú establecepara las municipalidad radica en la facultad
de ejercer actos de gobierno, administrativosy de administración, con sujeción al ordenamiento rídico "Es así que la
autonomíamunicipal puededefinirsecomo la capacidadque tienen lasmunicipalidadesen asuntos oliticos, económicosy
administrativos,ejerciendode manera independiente,pero en el marcode la Ley, competenciasy fu ciones que no pueden
ser ejercidaspor ningunaotra institucióndel estado;

Que, mediante FormatoN°02, de fecha 26 de septiembrede 2023, se aprobó el Expedierltede Contratacióndel
Procedimientode Selecciónpor ADJUDICACIONSIMPLIFICADAN°017-2023-MPH/CS-1Para laAciluisición de Productos
para el ProgramaVaso de Leche. ·

Que, mediante Formato N°07, de fecha 27 de septiembrede 2023, se aprobó las BaseÍ del Procedimientode
SelecciónporADJUDICACIONSIMPLIFICADANº017-2023-MPH/CS-1Para laMquisición de Prod etas parael Programa
Vaso de Leche.

Que, con fecha 05 de octubre del 2023, se registró Y-Público en el SEACE, la corfvocaíoria y las bases
administrativas del Procedimiento de Selección por ADJUDICACION SIMPLIFICADA N°017-2ol23-MPH/CS-1Para la
Adquisiciónde Productospara el ProgramaVaso de Leche.

Que, con fecha 11 de octubre del 2023, se dio la etapa de Formulación de Consulta y Observacionesdel
Procedimientode SelecciónporADJUDICACIONSIMPLIFICADANº017-2023-MPH/CS-1Para la A quisicíónde Productos
parael ProgramaVaso de Leche.

Que, con Informe Nº295-2023-SGPS/GDSPC/MPH,de fecha 19 de octubre de 202 la Sub Gerencia de
Programas Sociales, solicita y recomienda se RETROTRAIGA el Procedimiento de selecció por ADJUDICACION
SIMPLIFICADAN°017-2023-MPH/CS-1 PARA LA ADQUISICION DE PRODUCTOS PARA EL ROGRAMAVASO DE
LECHE, hasta la etapa de convocatoriay actos preparatorios,previa reformulacióndel calculo de ración alimenticiadel

-, programavaso de leche,en función a la revisiónde las observaciones,determina lo siguiente:

• El área usuaria determina que el Producto Leche Evaporada ParcialmenteDescr~ada Esterilizada con
Maltodextrinay grasa vegetal, no se encontraria en la lista de alimentosconsiderad s en la Tabla Peruana
de Composiciónde alimentos2017, sin embargo,cabe recalcar que si se encuentr registradadentro de la
tablade alimentos industrializadosy en la basede datosde la hojuelade calculopara a formulaciónde ración
del productode vaso de leche.

Asimismo, recalca que se realizó las averiguaciones efectuadas en calidad de área usuaria ante las
observaciones planteadas por los postores, el producto lácteo elegido: ECHE EVAPORADA
PARCIALMENTE DESCREMADA ESTERILIZADA CON MALTODEXTRINA GRASA VEGETAL,
incumpliría con los art. 18, 19, y 32 del códi¡¡o de protección y defensa del ca sumidor, subcapitulo 11
(protecciónal consumidorfrente a la publicidad)y al capítulo 111 (Idoneidadde los pro uctos y los servicios)al
haberseverificado que no se ajusta con las disposicionesestablecidasen el (COD ALIMENTARIO)en el
cual se detalla que los alimentosdeben llevar en su etiquetadode manera destaca a la denominaciónque
refleje su verdadera naturaleza,sin generar confusiónni engañoal consumidor. Las alegacionessaludables
debensustentarsede acuerdocon la legislaciónsobre la materiao en su defectoa lo stablecidoen el Codex
Alimentarius,en mencióna ello esto productono seríaconsideradocomo una leche vaporada, la cual tiene
como denominaciónalimento liquido obtenido por eliminaciónparcial del agua únic mente de la leche, por
tanto según la modificacióndel D.S 004-2022-MIDAGRI,se estaría refiriendo a un producto lácteo, al cual
describecomo un productoobtenidomediantecualquierelaboraciónde la leche,que pueda conteneraditivos
alimentariosy otros ingredientes(fuente:códigode proteccióny defensa del consu icor)

Que, mediante InformeNº004-2023-CS-1/AS-17-2023de fecha 19 de octubre de 2023.lel presidentede Comité
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Que, a través del Informe Nº03192-2023-MPH/GAF/SGLCPMde fecha 23 de octubre de 2023 la Sub Gerencia
Logística,Control Patrimonial y Maestranza,advierte sobre ciertas irregularidadesdetectadas:

Respecto a las irregularidades detectadas:

1. El área usuaria determina lo siguiente: el Producto LECHEEVAPORADAPARCIALMENTEDESCREMADA
ESTERILIZADA CON MALTODEXTRINAY GRASA VEGETAL, no se encontraria en la lista de alimentos
consideradosen la Tabla Peruanade Composiciónde alimentos2017, sin embargo, cabe recalcar que si se
encuentra registrada dentro de la tabla de alimentos industrializados y en la base de datos de la hojuela de
cálculo para la formulación de ración del productode vaso de leche.

2. Asimismo, recalca que se realizó las averiguaciones efectuadas en calidad de área usuaria ante las
observaciones planteadas por los postores, el producto lácteo elegido: LECHE EVAPORADA
PARCIALMENTE DESCREMADA ESTERILIZADA CON MALTODEXTRINA Y GRASA VEGETAL,
incumpliría con los art. 18, 19, y 32 del código de protección y defensa del consumidor, subcapitulo 11
(protecciónal consumidor frentea la publicidad)y al capitulo 111 (Idoneidadde los productos y los servicios)al
haberse verificado que no se ajusta con las disposicionesestablecidasen el (CODEXALIMENTARIO) en el
cual se detalla que los alimentos deben llevar en su etiquetado de manera destacada la denominaciónque
refleje su verdadera naturaleza,sin generar confusión ni engaño al consumidor. Las alegaciones saludables
deben sustentarsede acuerdocon la legislaciónsobre la materia o en su defectoa lo establecidoen el Codex
Alimentarius,en mención a ello esto productono seria consideradocomo una leche evaporada, la cual tiene
como denominación alimento liquido obtenido por eliminación parcial del agua únicamente de la leche, por
tanto según la modificacióndel D.S 004-2022-MIDAGRI.se estaría refiriendo a un producto lácteo, al cual
describe como un productoobtenidomediantecualquierelaboraciónde la leche, que pueda conteneraditivos
alimentariosy otros ingredientes (fuente: código de protección y defensa del consumidor)

3. Asimismo el Principio de Transparencia,consignadoen el literal c) del articulo 2 de la Ley establece que la
Entidad debe proporcionar informaciónclara y coherente con el fin que esta sea comprendida por todos los
potencialesproveedores,es así que el articulo51 del Reglamento,en tal sentido, el Principiode transparencia
contemplael derecho a la informaciónen la comprapublica, el cual tiene esencialmentepor objeto garantizar
que no exi sta riesgo de favoritismo y arbitrariedadpor parte de la entidad convocante; para lo cual, se exige
que todas las condiciones del procedimiento estén formuladas de forma clara, precisa e inequívoca en las
Bases o en las respuestas brindadas en el pliego absolutorio, con el fin de que, por una parte. todos los
postores razonablemente informados y normalmente diligentes puedan comprender su alcance exacto e
interpretarlasde la misma forma y por otra parte, la Entidadconvocante pueda comprobar efectivamenteque
las ofertas presentadaspor los postores respondena los criteriosaplicables al contrato.

Respecto al Marco Legal Trasgredido y/o Vulnerado

En el artículo 2 de la Ley de Contrataciones del Estado indica: e) Transparencia. Las entidades proporcionan
informaciónclara y coherente con el fin de que todas las etapasde la contrataciónsean comprometidaspor losproveedores,
garantizandola libertadde concurrencia,y que lacontrataciónse desarrollebajocondicionesde igualdadde trato, objetividad
e imparcialidad. Este principio respeta las excepciones establecidas en el ordenamiento jurídico (...) asimismo e)
Competencia. Los procesos de contratación incluyen disposicionesque permiten establecer condiciones de competencia
efectivay obtener la propuestamás ventajosa para satisfacerel interéspúblicoque subyace a la contratación.Seencuentra
prohibida la adopción de practicas que restrinjano afecten la competencia (...).

Que, de acuerdo a lo señalado, esta oficina en calidad de órgano encargadode las Contratacionesdespués de
haber revisado el expediente de contratacióndel procesode selecciónpor ADJUDICACIÓNSIMPLIFICADAN°017-2023-
MPH/CS-1 PARA LA ADQUISICIÓN DE PRODUCTOSPARA EL PROGRAMAVASO DE LECHE, advierte que existen
vicios causalesde nulidad, debido a que las alegacionessaludablesdeben sustentarsede acuerdo con la legislaciónsobre
la materiao en su defecto a lo establecidoen el CodexAlimentarius.en mencióna ello este producto no seria considerado
como una leche evaporada, la cual tiene como denominaciónalimento liquido obtenido por eliminación parcial del agua
únicamentede la leche, por tanto según la modificacióndel D.S 004-2022-MIDAGRI,se estaría refiriendo a un producto



)1 ñode [a uniM, [a paz y et desarrollo"

'M.unicipaiUíaáProvi.ncia( áe J{uara(

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 417-2023-MPH

lácteo,al cual describecomo un productoobtenidomediantecualquierelaboraciónde la leche,qut puedaconteneraditivos
alimentariosy otros ingredientes,(fuente:códigode proteccióny defensa al consumidor).

Que, mediante Informe Legal N° 566-2023-MPH-OGAJde fecha 20 de noviembrede 023 Oficina de Asesoría
Jurídica, opina que visto y considerandoel informe N°295-2023-SGPS/GDSPC/MPH,de la Su Gerencia de Programas
Sociales en el que solicita y recomienda se retrotraiga el Proceso de Selección Adjudicación implificada N°017-2023-
MPH/CS-1"ADQUISICIONDEPRODUCTOSPARAELPROGRAMAVASODE LECHE'',hasta 1 etapa de la convocatoria
y actos preparatoriosprevia reformulacióndel cálculode la raciónalimenticiadel programade lec e.

En esa misma linea, en el Decreto Nº004-2022-MIDAGRI, la cual es el Decreto upremo que modifica el
Reglamentode la Leche y Productos Lácteos, aprobado mediante Decreto Supremo N°007-2 17-MINAGRI,define los
siguientesproductos:

"LECHE: Es la secreciónmamaria normalde animales lecherossanos, obtenidameldnte unoo másordeños,
sin ningún tipo de adicióno extracción,destinadaal consumoen formade leche líqui o a elaboraciónulterior:
PRODUCTO LACTEO: Es un producto obtenido mediante cualquier elaboración de la leche, que puede
contener aditivos alimentarios y otros ingredientes funcionalmente necesarios par la elaboración; LECHE
EVAPORADA:Esel alimento liquido obtenidopor la eliminaciónparcialdel agua úni mentede la leche"

En ese sentido se estaría refiriendoa un productolácteo, que sería una elaboración de leqhe,que contiene aditivos
alimentariosy otros ingredientes,mas no una lechaevaporada,tal cual como lo indica MIDAGRI.

Siendo así los vicios incurridos que informa el área usuaria y el Órgano encargado de la~Contrataciones resultan
trascendentese irreparables,por lo que no resulta la conservacióndel acto, al haber establecid requisitosde calificación
que contravienenla normativade contratacionespúblicas,posturaque debe tenerseen cuentay r suItaconcordantecon lo
dispuesto en el artículo 10 del TUO de la Ley de ProcedimientoAdministrativo General, la isma que señala que la
contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias son causales e nulidad de los actos
administrativos,los cualesno son conservables.

En ese sentido este despacho recomiendaDECLARALA NULIDAD, mediante acto
selección por ADJUDICACION SIMPLIFICADA Nº017-2023-MPH/CS-1ADQUISICIONDE
PROGRAMAVASO DE LECHEy RETROTRAERLAhasta su etapa de convocatoria,previa ref
requerimiento,conformea los fundamentosexpuestos.

iesolutivodel proceso de
RODUCTOS PARA EL
mulación de las bases y

ESTANDOA LOS CONSIDERENDOSEXPUESTOSY EN USO DE LAS ATRIBUCl~NES CONFERIDASEN
EL INCISO6) DEL ARTICULO 20 Y ARTICULO 43 DE LA LEY Nº27972, LEYORGANICA DE ~UNICIPALIDADES;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.-DECLARAR la Nulldad de Oficio del Proceso de selección por ADJUlACION SIMPLIFICADA
N°017-2023-MPH/CS-1"ADQUISICIONDE PRODUCTOSPARAEL PROGRAMAVASO DE LE HE"y RETROTRAERLA
hasta su etapa de convocatoria, previa reformulación de las bases y requerimiento, confor e a las consideraciones
expuestasen la presenteResolución.

;{'::':. 1' ~"). ARTICULO SEGUNDO.-NOTIFICARal SEACEy al Órganoa cargo del Procesode Selección, I~ presente Resoluciónde
f:'-i'i ' · . ;;_-.\\) Alcaldía.

If i:~,:..·,-}:;))ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Secretaría General la publicaciónde la presente Resbluciónde Alcaldia y a la
~'-!J· .Ai;j/ Subgerencia de Tecnologia de la Información y Sistemas, la publicación del presente en el Penal Institucional de la
~- MunicipalidadProvincialde Huaral

REGISTRESE,COMUNIQUESEY CUMPLASE.

Sitio 'We6: wc.vw. 'M.uninuara[go6.pe - Correo: mpnuaraI@murrinuara
(]J[azade ñnnas deHuaral S/n -J{uara[-'Telf: (01) 246-2752 / 246
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